
 
 

Calificación:  X/10 

TS-F-02 Lección 2 

LECCIÓN 2. LA CONFIGURACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO BÁSICO DE LAS HACIENDAS 
AUTONÓMICAS 

Una vez estudiado el contenido de la Lección se responderá a las siguientes preguntas. Debe 
hacerse en un tiempo máximo de 20 minutos.  Una vez concluido se podrán consultar las 
respuestas correctas que figuran en la última página y deberá corregir el test.          
Cada dos preguntas incorrectas se restará una respuesta correcta. El resultado deberá constar 
en la parte de arriba a la derecha de este mismo documento donde figura “Calificación: X/10”, 
por lo que deberán sustituir la “X” por el número de respuestas acertadas. 
 

1. Señale la respuesta correcta 

a) El sistema de financiación de las CCAA de régimen común es  el propio de los 
“sistemas de unión”. 

b) El sistema de financiación de las CCAA de régimen común es  el propio de los 
“sistemas mixtos”. 

c) El sistema de financiación de las CCAA de régimen común es  el propio de los 
“sistemas de separación”. 

d) Todas las respuestas son falsas. 

 

2. Señale la respuesta  correcta 

a) El sistema de financiación de las CCAA de régimen foral es  el propio de los “sistemas 
de unión”. 

b) El sistema de financiación de las CCAA de régimen foral es  el propio de los 
“sistemas federados”. 

c) El sistema de financiación de las CCAA de régimen foral es más similar al de una 
“confederación de Estados independientes”. 

d) Todas las respuestas son falsas. 

 

 

 

 



 
 

3. Señale la respuesta incorrecta 

a) Una de las principales características de los sistemas de financiación general y foral 
es su asimetría. 

b) El sistema de financiación foral se caracteriza por alcanzar un nivel máximo de 
autonomía fiscal. 

c) Las medidas fiscales que puedan adoptar las Haciendas forales pueden ser 
replicadas por el resto de Haciendas Autonómicas. 

d)  Las medidas fiscales que pueden adoptar las Haciendas forales pueden provocar 
conflictos de competencia fiscal con las Comunidades Autónomas limítrofes. 

 

4. Señale la respuesta incorrecta 

a) Las CCAA no pueden establecer tributos sobre hechos imponibles ya gravados por el 
Estado. 

b) Las CCAA no pueden establecer tributos sobre materias imponibles ya gravadas por 
los tributos locales. 

c) Las CCAA no pueden establecer tributos sobre hechos imponibles ya gravados por 
los tributos locales. 

d) Las CCAA pueden establecer y exigir sus propios tributos de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 

 

5. Señale la respuesta correcta 

a) El conocimiento de los recursos contra las normas forales de Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya en materia financiera corresponde al Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco. 

b) El conocimiento de los recursos contra las normas forales de Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya en materia financiera corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

c) El conocimiento de los recursos contra las normas forales de Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya en materia financiera corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo. 

d) El conocimiento de los recursos contra las normas forales de Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya en materia financiera corresponde al Tribunal Constitucional. 

 



 
 

 

6. Señale la respuesta correcta 

a) El grado de autonomía impositiva de las CCAA de régimen común es inferior a la del 
gasto público. 

b) El grado de autonomía impositiva de las CCAA de régimen común es igual a la del 
gasto público. 

c) El grado de autonomía impositiva de las CCAA de régimen común es superior a la del 
gasto público. 

d) Todas las respuestas anteriores son falsas. 

 

7. Señale la respuesta incorrecta 

a) El Estado no puede incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes 
establecidos por la Unión Europea para sus Estados miembros. 

b) Las CCAA no puede incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes 
establecidos por la Unión Europea para sus Estados miembros. 

c) Las CCAA deben presentar equilibrio presupuestario. 

d) Las Entidades locales deberán presentar equilibrio presupuestario. 

 

 

8. Señale la respuesta correcta 

a) Las ciudades de Ceuta y Melilla disponen del mismo régimen de financiación que las 
Comunidades Autónomas. 

b) Las ciudades de Ceuta y Melilla disponen del mismo régimen de financiación que las 
Entidades locales. 

c) Las ciudades de Ceuta y Melilla participan tanto de la financiación autonómica como 
de la financiación de las Haciendas locales. 

d) Las ciudades de Ceuta y Melilla  disponen de un régimen de fiscalidad directa 
especial. 

 

 

 



 
 

 

9.  Señale la respuesta incorrecta 

a) Los impuestos propios son recursos tributarios de las Comunidades Autónomas. 

b) Las tasas son recursos tributarios de las Comunidades Autónomas. 

c) Los precios públicos son recursos tributarios de las Comunidades Autónomas. 

d) Las contribuciones especiales son recursos tributarios de las Comunidades 
Autónomas. 

 

10. Señale la respuesta incorrecta 

a) El Fondo de Competitividad es un Fondo de Convergencia Autonómica. 

b) El Fondo de Cooperación es un Fondo de Convergencia Autonómica. 

c) El Fondo de Suficiencia Global  es un Fondo de Convergencia Autonómica. 

d) El Fondo de Suficiencia Global es un mecanismo de cierre del sistema de 
financiación autonómica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

RESPUESTAS 
PREGUNTAS OPCIÓN 

1 B) 
2 C) 
3 C) 
4 B) 
5 D) 
6 A) 
7 C) 
8 C) 
9 C) 

10 C) 
 


